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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  68001-40-03-014-2022-00781-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 27 de 

febrero de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda conforme a 

lo ordenado en auto de 06 de diciembre pasado, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA presentada por la 

COOPERATIVA SANTANDER - MILITARES EN RETIRO LTDA., en contra 

de ADRIANA VILLABONA PABÓN, por lo explicado.  

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, ARCHÍVENSE las diligencias, dejando 

las anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ  

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon



Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c94e211a49c9e8849d67d56a8f83d1057105d8883e04da7466623c5d3d5dc14

Documento generado en 27/02/2024 11:22:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO:    EJECUTIVO  

RADICADO:    680014003014-2023-00679-00 

LINK EXPEDIENTE:             ACCESO EXPEDIENTE 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 27 de 

febrero de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 

del C. G. del P., y que el documento base del recaudo -PAGARÉ No. 001- 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo normado en el art. 422 del mismo 

estatuto procedimental, se librará el mandamiento de pago rogado.   

 

Por lo planteado, este estrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de la UNIVERSIDAD DE 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO UDI y en contra de IDELFONSO 

FLÓREZ JURADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.475.647, 

así: 

 

a) Por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO 

MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($2.838.500), por concepto de 

capital contenido en el título valor aducido como base de la ejecución 

– PAGARÉ No. 001-.  

 

b) Por los intereses de mora sobre el capital referido en el literal a) 

precedente, a la tasa máxima legalmente autorizada, teniendo en 

cuenta las certificaciones emitidas por la Superintendencia Financiera 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j14cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnwEPuJS7XhGs651CGAm8rQBj9Eoz70qvdXdsfieawMs7Q?email=omgjuridicos%40gmail.com&e=zGjQuf
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de Colombia, liquidados desde el 21 de marzo de 2023, hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación, de conformidad con lo 

estipulado en la ley sustancial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada el pago de los anteriores 

conceptos, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente auto, de conformidad con el artículo 431 del C.G.P. 

 

TERCERO: De las costas se decidirá en la respectiva oportunidad procesal. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada como lo indican los 

artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en la dirección 

aportada en el acápite de notificaciones del libelo genitor, o en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022, según sea el caso. Adviértasele que puede 

proponer excepciones en la forma y términos previstos en el mencionado 

estatuto adjetivo (art. 442 del C. G. del P.). 

 

QUINTO: En aras de la celeridad y la economía procesal, y de garantizar la 

comparecencia del extremo pasivo, se ORDENA a la Secretaría del juzgado 

que una vez se encuentren perfeccionadas las medidas cautelares 

decretadas en providencia de la fecha, lo que se entiende surtido con la 

recepción del respectivo oficio; proceda conforme a lo prescrito por los arts. 

6º y 8º de la Ley 2213 de 2022, ENVIANDO copia (i) del mandamiento de 

pago, (ii) de la demanda y sus anexos, (iii) del auto por el cual se inadmitió 

el libelo genitor y (iv) del escrito de subsanación y sus anexos, al correo 

electrónico idel.victor@gmail.com, informado en la demanda para efectos de 

notificaciones judiciales del demandado IDELFONSO FLÓREZ JURADO. 

ADVIÉRTASELE que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Por la Secretaría, DÉJESE constancia en el expediente de las diligencias de 

notificación.  
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SEXTO: ADVERTIR al vocero judicial del extremo activo que en el 

encabezado de esta providencia se encuentra el link del expediente digital, 

vínculo que funciona exclusivamente para el correo electrónico 

omgjuridicos@gmail.com, al cual se permitió acceso al contenido del 

plenario, sin facultad para editarlo. PREVÉNGASE que por medio de dicho 

enlace podrá revisar las diligencias, durante el tiempo que sean de nuestro 

conocimiento. 

 

Sólo en caso de que se manifieste y acredite por la parte interesada que dicho 

enlace no funciona, se AUTORIZA a la Secretaría para que ENVÍE el link o 

solicite a aquella que indique un correo electrónico distinto, únicamente para 

compartirle el expediente digital, esto es, sin que ello implique variar los 

canales digitales brindados por las partes y sus apoderados para efectos del 

proceso, pues es desde estos que han de remitirse siempre los memoriales 

que se quieran hacer valer. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR a la Secretaría que, salvo que sea menester emitir 

algún pronunciamiento en atención o a continuación de tales informes, como 

por ejemplo disponer el secuestro posterior a la efectiva inscripción del 

embargo de bienes sujetos a registro, o aclarar, corregir o suministrar algún 

dato, etc., se ABSTENGA de ingresar el expediente al despacho para poner 

en conocimiento las respuestas allegadas por los eventuales destinatarios de 

medidas cautelares, o por las entidades o sujetos a los que se les hagan 

requerimientos, dado que las partes pueden revisar dichos memoriales a 

través del enlace del expediente digital que por una sola vez se les 

compartirá, vale decir, sin necesidad de que medie providencia alguna o de 

que se les remita copia de piezas del expediente. 

 

OCTAVO: RECONOCER al Dr. OMAR MAURICIO GUTIÉRREZ 

HERNÁNDEZ, portador de la T.P. No. 239.009 del C. S. de la J., como 

abogado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  
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NOVENO: ADVIÉRTASE al vocero judicial del extremo activo que ha de 

guardar el original del poder conferido con nota de presentación personal, 

custodiándolo y conservándolo debidamente, para ser presentado de manera 

física, de requerirse de oficio por el despacho o a instancia de la contraparte.  

 

DÉCIMO: NO ACEPTAR por ahora la renuncia que del poder conferido por 

el extremo activo hace el Dr. OMAR MAURICIO GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, 

en tanto no allegó el documento adjunto a la comunicación que le remitiera a 

su poderdante, en donde especifique que renuncia al poder otorgado para 

este asunto en concreto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eef4a17c015fffc9f1a7f3c8aec347c02ca87232ad59982563e87eac32504e2d

Documento generado en 27/02/2024 11:22:56 PM
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PROCESO:   EJECUTIVO  

RADICADO:    680014003014-2023-00680-00 

LINK EXPEDIENTE:   ACCESO EXPEDIENTE 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 27 de 

febrero de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Observando que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 del 

C. G. del P., y que los documentos base del recaudo –LETRAS DE CAMBIO 

No. 01, 02, 03 y 04- prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado en el art. 

422 del mismo estatuto procedimental, se librará el mandamiento de pago 

rogado, salvo en lo relativo a los intereses de plazo suplicados respecto de las 

letras de cambio No. 01 y 03, por cuanto no están expresamente pactados en 

los cartulares objeto de cobro (art. 626 del Código de Comercio), observándose 

que lo allí estipulado fue la tasa mensual “por retardo”, o sea, por la mora.  

 

Por lo planteado, este estrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de CIRO ALFONSO 

BARBOSA PINEDA y en contra de JOSÉ ANÍBAL SANABRIA FARFÁN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.843.627, así: 

 

a) Por la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. ($150.000), 

por concepto de capital contenido en el título valor aducido como base de 

la ejecución –LETRA DE CAMBIO No. 01-. 

 

b) Por los intereses de mora sobre el capital referido en el literal a) 

precedente, a la tasa máxima legalmente autorizada, teniendo en cuenta 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j14cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei3vSiyDIpZLhT-oU1GMW8YBj2L8NWnAhaIfh69WiqVHLg?email=edgardoj71%40hotmail.com&e=VJUUSt
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las certificaciones emitidas por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, liquidados desde el 31 de julio de 2021, hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación, de conformidad con lo estipulado en la ley 

sustancial. 

 

c) Por la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($300.000), por 

concepto de capital contenido en el título valor aducido como base de la 

ejecución –LETRA DE CAMBIO No. 02-. 

 

d) Por los intereses de plazo a la tasa máxima legalmente permitida (art. 884 

del Código de Comercio), liquidados sobre el monto de capital enunciado 

en el literal c), desde el 15 de enero de 2014 hasta el 30 de julio de 2021.  

 

e) Por los intereses de mora sobre el capital referido en el literal c) 

precedente, a la tasa máxima legalmente autorizada, teniendo en cuenta 

las certificaciones emitidas por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, liquidados desde el 31 de julio de 2021, hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación, de conformidad con lo estipulado en la ley 

sustancial. 

 

f) Por la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($200.000), por 

concepto de capital contenido en el título valor aducido como base de la 

ejecución –LETRA DE CAMBIO No. 03-. 

 

g) Por los intereses de mora sobre el capital referido en el literal f) 

precedente, a la tasa máxima legalmente autorizada, teniendo en cuenta 

las certificaciones emitidas por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, liquidados desde el 31 de julio de 2021, hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación, de conformidad con lo estipulado en la ley 

sustancial. 

 

h) Por la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($300.000), por 

concepto de capital contenido en el título valor aducido como base de la 

ejecución –LETRA DE CAMBIO No. 04-. 
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i) Por los intereses de plazo a la tasa máxima legalmente permitida (art. 884 

del Código de Comercio), liquidados sobre el monto de capital enunciado 

en el literal h), desde el 12 de enero de 2015 hasta el 30 de julio de 2021.  

 

j) Por los intereses de mora sobre el capital referido en el literal h) 

precedente, a la tasa máxima legalmente autorizada, teniendo en cuenta 

las certificaciones emitidas por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, liquidados desde el 31 de julio de 2021, hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación, de conformidad con lo estipulado en la ley 

sustancial. 

 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado en relación con los 

intereses de plazo, respecto de las letras de cambio No. 01 y 03, por lo explicado. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada el pago de los anteriores 

conceptos, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

auto, de conformidad con el artículo 431 del C.G.P. 

 

CUARTO: De las costas se decidirá en la respectiva oportunidad procesal. 

 

QUINTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada como lo indican los 

artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en la dirección 

aportada en el acápite de notificaciones del libelo genitor, o en concordancia con 

la Ley 2213 de 2022, según sea el caso. Adviértasele que puede proponer 

excepciones en la forma y términos previstos en el mencionado estatuto adjetivo 

(art. 442 del C. G. del P.). 

 

SEXTO: ADVERTIR al vocero judicial del extremo activo que en el encabezado 

de esta providencia se encuentra el link del expediente digital, vínculo que 

funciona exclusivamente para el correo electrónico edgardoj71@hotmail.com, al 

cual se permitió acceso al contenido del plenario, sin facultad para editarlo. 

PREVÉNGASE que por medio de dicho enlace podrá revisar las diligencias, 

durante el tiempo que sean de nuestro conocimiento. 
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Sólo en caso de que se manifieste y acredite por la parte interesada que dicho 

enlace no funciona, se AUTORIZA a la Secretaría para que ENVÍE el link o 

solicite a aquella que indique un correo electrónico distinto, únicamente para 

compartirle el expediente digital, esto es, sin que ello implique variar los canales 

digitales brindados por las partes y sus apoderados para efectos del proceso, 

pues es desde estos que han de remitirse siempre los memoriales que se 

quieran hacer valer. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR a la Secretaría que, salvo que sea menester emitir algún 

pronunciamiento en atención o a continuación de tales informes, como por 

ejemplo disponer el secuestro posterior a la efectiva inscripción del embargo de 

bienes sujetos a registro, o aclarar, corregir o suministrar algún dato, etc., se 

ABSTENGA de ingresar el expediente al despacho para poner en conocimiento 

las respuestas allegadas por los eventuales destinatarios de medidas cautelares, 

o por las entidades o sujetos a los que se les hagan requerimientos, dado que 

las partes pueden revisar dichos memoriales a través del enlace del expediente 

digital que por una sola vez se les compartirá, vale decir, sin necesidad de que 

medie providencia alguna o de que se les remita copia de piezas del expediente. 

 

OCTAVO: RECONOCER al Dr. EDGARDO JESÚS RODRÍGUEZ QUIÑONES, 

portador de la T.P. 260.591 del C. S. de la J., como abogado de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon



Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1f270c562b78ee1ddf8958dcb5c92118a5f96e7450580772c154b727d634da1

Documento generado en 27/02/2024 11:22:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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TRÁMITE:  SOLICITUD ESPECIAL DE COMISIÓN PARA DILIGENCIA DE ENTREGA 

DE INMUEBLE ARRENDADO (ART. 144 LEY 2220 DE 2022) 

RADICADO:  68001-40-03-014-2023-00681-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 27 de 

febrero de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no cumplió lo requerido en auto 

de 06 de diciembre de 2023, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la SOLICITUD DE COMISIÓN de la referencia al 

CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

BUCARAMANGA, sin diligenciar, por lo explicado. Por la Secretaría, 

LÍBRESE y ENVÍESE el correspondiente oficio con destino a dicho ente, 

ADJUNTANDO copia del expediente digital.  

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, ARCHÍVENSE las diligencias, dejando 

las anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ  

Firmado Por:



Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 638c9c04aeaffe46ddfde8a439464f5df18f72aa4853ba9313205e9aad2fd49c

Documento generado en 27/02/2024 11:22:58 PM
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PROCESO:   EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00687-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 27 de 

febrero de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En tanto la parte actora no subsanó debidamente la demanda, conforme a lo 

ordenado en auto anterior, se impone su rechazo. 

 

Lo anotado, por cuanto exhibió solo el original del título valor objeto de cobro, sin 

hacer lo propio en relación con su endoso en procuración, del cual exhibió una 

fotocopia, desatendiendo así lo dispuesto en auto de fecha 06 de diciembre de 2023.  

 

En mérito de lo expuesto, conforme a lo reglado por el art. 90 del C. G. del P., el 

despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA presentada por BANCOLOMBIA 

S.A., en contra de JUAN CARLOS QUINTERO BUENO, por lo explicado.  

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las 

anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ  



Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87c8098979f2b5ef04ec3f2a1c268d8c567ba5c78b13d9351270d78c2753adbf

Documento generado en 27/02/2024 11:22:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  68001-40-03-014-2023-00688-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 27 de 

febrero de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda conforme a 

lo ordenado en auto de 06 de diciembre pasado, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA presentada por MARLENE 

ÁLVAREZ ASCANIO, en contra de GRUPO EMERGER SERVICIOS 

ESPECIALES DE SALUD I.P.S. S.A.S., por lo explicado.  

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, ARCHÍVENSE las diligencias, dejando 

las anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ  

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon



Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  68001-40-03-014-2023-00686-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 27 de 

febrero de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda conforme a 

lo ordenado en auto de 06 de diciembre pasado, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA presentada por el BANCO  

DAVIVIENDA S.A., en contra de ÁLVARO SANTOYO AMADO, por lo 

explicado.  

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, ARCHÍVENSE las diligencias, dejando 

las anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ  

Firmado Por:



Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:   EJECUTIVO 

RADICADO:    680014003014-2023-00689-00 

LINK EXPEDIENTE:   ACCESO EXPEDIENTE 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 27 de 

febrero de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 

del C. G. del P., y que el documento base del recaudo -PAGARÉ No. 23-14-

000111- presta mérito ejecutivo al tenor de lo normado en el art. 422 del 

mismo estatuto procedimental, se librará el mandamiento de pago rogado.  

Por lo planteado, este estrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de FUTUROYA 

COOPERATIVA y en contra de RAFAEL ENRIQUE RACINE CUELLO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.219.199, y GONZALO 

BARÓN SERRANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.309.038, 

así: 

 

a) Por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 

OCHO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS M/CTE. ($5.478.133), 

por concepto de capital contenido en el título valor aducido como base 

de la ejecución –PAGARÉ No. 23-14-000111-.  

 

b) Por los intereses de mora sobre el capital referido en el literal a) 

precedente, a la tasa máxima legalmente autorizada, teniendo en 

cuenta las certificaciones emitidas por la Superintendencia Financiera 
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de Colombia, liquidados desde el 17 de marzo de 2023, hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación, de conformidad con lo 

estipulado en la ley sustancial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada el pago de los anteriores 

conceptos, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente auto, de conformidad con el artículo 431 del C.G.P. 

 

TERCERO: De las costas se decidirá en la respectiva oportunidad procesal. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada como lo indican los 

artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en la dirección 

aportada en el acápite de notificaciones del libelo genitor, o en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022, según sea el caso. Adviértasele que puede 

proponer excepciones en la forma y términos previstos en el mencionado 

estatuto adjetivo (art. 442 del C. G. del P.). 

 

QUINTO: En aras de la celeridad y la economía procesal, y de garantizar la 

comparecencia del extremo pasivo, se ORDENA a la Secretaría del juzgado 

que una vez se encuentren perfeccionadas las medidas cautelares 

decretadas en providencia de la fecha, lo que se entiende surtido con la 

recepción del respectivo oficio; proceda conforme a lo prescrito por los arts. 

6º y 8º de la Ley 2213 de 2022, ENVIANDO copia del (i) mandamiento de 

pago, (ii) de la demanda y sus anexos, (iii) del auto por el cual se inadmitió 

el libelo genitor y (iv) del escrito de subsanación y sus anexos: 

 

a) Al correo electrónico matiasguerrero642@gmail.com, informado en 

la demanda para efectos de notificaciones judiciales del demandado 

RAFAEL ENRIQUE RACINE CUELLO. ADVIÉRTASELE que la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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b) Al correo electrónico ferke0608@hotmail.com, informado en la 

demanda para efectos de notificaciones judiciales del demandado 

GONZALO BARÓN SERRANO. ADVIÉRTASELE que la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación 

 

Por la Secretaría, DÉJESE constancia en el expediente de las diligencias de 

notificación.  

 

SEXTO: ADVERTIR a la vocera judicial del extremo activo que en el 

encabezado de esta providencia se encuentra el link del expediente digital, 

vínculo que funciona exclusivamente para el correo electrónico 

yuleidys.vergel@ahoracontactcenter.com, al cual se permitió acceso al 

contenido del plenario, sin facultad para editarlo. PREVÉNGASE que por 

medio de dicho enlace podrá revisar las diligencias, durante el tiempo que 

sean de nuestro conocimiento. 

 

Sólo en caso de que se manifieste y acredite por la parte interesada que dicho 

enlace no funciona, se AUTORIZA a la Secretaría para que ENVÍE el link o 

solicite a aquella que indique un correo electrónico distinto, únicamente para 

compartirle el expediente digital, esto es, sin que ello implique variar los 

canales digitales brindados por las partes y sus apoderados para efectos del 

proceso, pues es desde estos que han de remitirse siempre los memoriales 

que se quieran hacer valer. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR a la Secretaría que, salvo que sea menester emitir 

algún pronunciamiento en atención o a continuación de tales informes, como 

por ejemplo disponer el secuestro posterior a la efectiva inscripción del 

embargo de bienes sujetos a registro, o aclarar, corregir o suministrar algún 

dato, etc., se ABSTENGA de ingresar el expediente al despacho para poner 

en conocimiento las respuestas allegadas por los eventuales destinatarios de 

medidas cautelares, o por las entidades o sujetos a los que se les hagan 

requerimientos, dado que las partes pueden revisar dichos memoriales a 
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través del enlace del expediente digital que por una sola vez se les 

compartirá, vale decir, sin necesidad de que medie providencia alguna o de 

que se les remita copia de piezas del expediente. 

 

OCTAVO: RECONOCER a la Dra. YULEIDYS VERGEL GARCÍA, portadora 

de la T.P. 212.346 del C. S. de la J., como endosataria en procuración de la 

parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:    EJECUTIVO  

RADICADO:    680014003014-2023-00692-00 

LINK EXPEDIENTE:             ACCESO EXPEDIENTE 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 27 de 

febrero de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 del 

C. G. del P., y que el documento base del recaudo –PAGARÉ ELECTRÓNICO 

No. 10980953- presta mérito ejecutivo al tenor de lo normado en el art. 422 del 

mismo estatuto procedimental, se librará el mandamiento de pago rogado.  

 

Por lo planteado, este estrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor del BANCO FINANDINA BIC. 

y en contra de GERMÁN AUGUSTO HERNÁNDEZ CARREÑO, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 79.535.482, así: 

 

a) Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($33.748.927), por concepto de capital contenido en el título valor 

aducido como base de la ejecución –PAGARÉ ELECTRÓNICO No. 

10980953-. 

 

b) Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL OCHENTA Y DOS 

PESOS M/CTE. ($3.200.082), por concepto de intereses remuneratorios 

causados y no pagados, conforme al PAGARÉ ELECTRÓNICO No. 

10980953, base del recaudo. 
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c) Por los intereses de mora sobre el capital referido en el literal a) 

precedente, a la tasa máxima legalmente autorizada, teniendo en cuenta 

las certificaciones emitidas por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, liquidados desde el 18 de julio de 2023, hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación, de conformidad con lo estipulado en la ley 

sustancial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al demandado el pago de los anteriores conceptos, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, de 

conformidad con el artículo 431 del C.G.P. 

 

TERCERO: De las costas se decidirá en la respectiva oportunidad procesal. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada como lo indican los 

artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en la dirección 

aportada en el acápite de notificaciones del libelo genitor, o en concordancia con 

la Ley 2213 de 2022, según sea el caso. Adviértasele que puede proponer 

excepciones en la forma y términos previstos en el mencionado estatuto adjetivo 

(art. 442 del C. G. del P.). 

 

QUINTO: ADVERTIR al vocero judicial del extremo activo que en el encabezado 

de esta providencia se encuentra el link del expediente digital, vínculo que 

funciona exclusivamente para el correo electrónico 

josepatinoabogadosconsultores@gmail.com, al cual se permitió acceso al 

contenido del plenario, sin facultad para editarlo. PREVÉNGASE que por medio 

de dicho enlace podrá revisar las diligencias, durante el tiempo que sean de 

nuestro conocimiento. 

 

Sólo en caso de que se manifieste y acredite por la parte interesada que dicho 

enlace no funciona, se AUTORIZA a la Secretaría para que ENVÍE el link o 

solicite a aquella que indique un correo electrónico distinto, únicamente para 

compartirle el expediente digital, esto es, sin que ello implique variar los canales 

digitales brindados por las partes y sus apoderados para efectos del proceso, 

pues es desde estos que han de remitirse siempre los memoriales que se 

quieran hacer valer. 
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SEXTO: ORDENAR a la Secretaría que, salvo que sea menester emitir algún 

pronunciamiento en atención o a continuación de tales informes, como por 

ejemplo disponer el secuestro posterior a la efectiva inscripción del embargo de 

bienes sujetos a registro, o aclarar, corregir o suministrar algún dato, etc., se 

ABSTENGA de ingresar el expediente al despacho para poner en conocimiento 

las respuestas allegadas por los eventuales destinatarios de medidas cautelares, 

o por las entidades o sujetos a los que se les hagan requerimientos, dado que 

las partes pueden revisar dichos memoriales a través del enlace del expediente 

digital que por una sola vez se les compartirá, vale decir, sin necesidad de que 

medie providencia alguna o de que se les remita copia de piezas del expediente. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR a DECEVAL que tome nota acerca de que el PAGARÉ 

ELECTRÓNICO No. 10980953, es actualmente objeto de ejecución judicial bajo 

el número de radicado de la referencia, conforme a la demanda promovida por 

BANCO FINANDINA BIC., NIT. 860.051.894-6, en contra de GERMÁN 

AUGUSTO HERNÁNDEZ CARREÑO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 79.535.482. Por la Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE el correspondiente 

oficio, ADJUNTANDO copia: (i) de este auto; (ii) de la certificación expedida por 

dicha entidad en torno al depósito en administración del cartular; y (iii) de la 

representación gráfica del PAGARÉ ELECTRÓNICO No. 10980953, para mayor 

ilustración. 

 

OCTAVO: RECONOCER al Dr. JOSÉ WILSON PATIÑO FORERO, portador de 

la T.P. 123.125 del C. S. de la J., como abogado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:



Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  68001-40-03-014-2023-00693-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 27 de 

febrero de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda conforme a 

lo ordenado en auto de 06 de diciembre pasado, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA presentada por 

MEDICINA, CONTROLES Y DIAGNÓSTICOS EN SALUD OCUPACIONAL  

IPS S.A.S. – MEDICID IPS S.A.S., en contra de LYTEICA DE COLOMBIA 

S.A.S., por lo explicado.  

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, ARCHÍVENSE las diligencias, dejando 

las anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ  

Firmado Por:



Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:    EJECUTIVO  

RADICADO:    680014003014-2023-00694-00 

LINK EXPEDIENTE:             ACCESO EXPEDIENTE 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 27 de 

febrero de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 del 

C. G. del P., y que el documento base del recaudo –LETRA DE CAMBIO- presta 

mérito ejecutivo al tenor de lo normado en el art. 422 del mismo estatuto 

procedimental, se librará el mandamiento de pago rogado.  

 

Por lo planteado, este estrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de MÓNICA LIZETH GIL 

BUITRAGO y en contra de CARLOS MANUEL DÍAZ PRADA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.005.336.287, así: 

 

a) Por la suma de DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($12.000.000), por 

concepto de capital contenido en el título valor aducido como base de la 

ejecución –LETRA DE CAMBIO-. 

 

b) Por los intereses de plazo, a la tasa del 1% mensual, siempre y cuando 

no sobrepase la tasa máxima legalmente permitida (art. 884 del Código 

de Comercio), liquidados sobre el monto de capital enunciado, desde el 

06 de septiembre de 2023 hasta el 06 de octubre de 2023. 
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c) Por los intereses de mora sobre el capital referido en el literal a) 

precedente, a la tasa máxima legalmente autorizada, teniendo en cuenta 

las certificaciones emitidas por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, liquidados desde el 07 de octubre de 2023, hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación, de conformidad con lo estipulado en 

la ley sustancial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada el pago de los anteriores 

conceptos, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

auto, de conformidad con el artículo 431 del C.G.P. 

 

TERCERO: De las costas se decidirá en la respectiva oportunidad procesal. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada como lo indican los 

artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en la dirección 

aportada en el acápite de notificaciones del libelo genitor, o en concordancia con 

la Ley 2213 de 2022, según sea el caso. Adviértasele que puede proponer 

excepciones en la forma y términos previstos en el mencionado estatuto adjetivo 

(art. 442 del C. G. del P.). 

 

QUINTO: En aras de la celeridad y la economía procesal, y de garantizar la 

comparecencia del extremo pasivo, se ORDENA a la Secretaría del juzgado que 

una vez se encuentren perfeccionadas las medidas cautelares decretadas en 

providencia de la fecha, lo que se entiende surtido con la recepción del 

respectivo oficio; proceda conforme a lo prescrito por los arts. 6º y 8º de la Ley 

2213 de 2022, ENVIANDO copia (i) del mandamiento de pago, (ii) de la 

demanda y sus anexos, (iii) del auto por el cual se inadmitió el libelo genitor y 

(iv) del escrito de subsanación de este y sus anexos, al correo electrónico 

diazp.carlosm@gmail.com, informado en la demanda para efectos de 

notificaciones judiciales del demandado. ADVIÉRTASELE que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación.  
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Por la Secretaría, DÉJESE constancia en el expediente de las diligencias de 

notificación.  

 

SEXTO: ADVERTIR a la demandante que en el encabezado de esta providencia 

se encuentra el link del expediente digital, vínculo que funciona exclusivamente 

para el correo electrónico monicagil94@hotmail.com, al cual se permitió acceso 

al contenido del plenario, sin facultad para editarlo. PREVÉNGASE que por 

medio de dicho enlace podrá revisar las diligencias, durante el tiempo que sean 

de nuestro conocimiento. 

 

Sólo en caso de que se manifieste y acredite por la parte interesada que dicho 

enlace no funciona, se AUTORIZA a la Secretaría para que ENVÍE el link o 

solicite a aquella que indique un correo electrónico distinto, únicamente para 

compartirle el expediente digital, esto es, sin que ello implique variar los canales 

digitales brindados por las partes y sus apoderados para efectos del proceso, 

pues es desde estos que han de remitirse siempre los memoriales que se 

quieran hacer valer. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR a la Secretaría que, salvo que sea menester emitir algún 

pronunciamiento en atención o a continuación de tales informes, como por 

ejemplo disponer el secuestro posterior a la efectiva inscripción del embargo de 

bienes sujetos a registro, o aclarar, corregir o suministrar algún dato, etc., se 

ABSTENGA de ingresar el expediente al despacho para poner en conocimiento 

las respuestas allegadas por los eventuales destinatarios de medidas cautelares, 

o por las entidades o sujetos a los que se les hagan requerimientos, dado que 

las partes pueden revisar dichos memoriales a través del enlace del expediente 

digital que por una sola vez se les compartirá, vale decir, sin necesidad de que 

medie providencia alguna o de que se les remita copia de piezas del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 



Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:    EJECUTIVO  

RADICADO:    680014003014-2023-00695-00 

LINK EXPEDIENTE:            ACCESO EXPEDIENTE 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 27 de 

febrero de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 

del C. G. del P., y que el documento base del recaudo –CERTIFICADO DE 

CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN- presta mérito ejecutivo al tenor de lo 

normado en el art. 422 del mismo estatuto procedimental, se librará el 

mandamiento de pago rogado. 

 

Por lo planteado, este estrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor del EDIFICIO SAN 

FRANCISCO PREMIUM y en contra del BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A., identificado con el NIT. 860003020-1, así: 

 

a) Por concepto de capital atinente a cuotas de administración 

ordinarias y extraordinarias, correspondientes a los siguientes 

períodos y valores:  

 

 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

VALOR 

 

INTERESES DE MORA 

DESDE 

DICIEMBRE DE 2022 $37.639 01/01/2023 

ENERO DE 2023 $230.000 01/02/2023 
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FEBRERO DE 2023 $230.000 01/03/2023 

MARZO DE 2023 $230.000 01/04/2023 

ABRIL DE 2023 $267.000 01/05/2023 

RETROACTIVO DE ENERO $37.000 01/05/2023 

MAYO DE 2023 $267.000 01/06/2023 

RETROACTIVO DE FEBRERO $37.000 01/06/2023 

JUNIO DE 2023 $267.000 01/07/2023 

RETROACTIVO DE MARZO $37.000 01/07/2023 

JULIO DE 2023 $267.000 01/08/2023 

CUOTA EXTRAORDINARIA 1/3 $93.667 01/08/2023 

AGOSTO DE 2023 $267.000 01/09/2023 

CUOTA EXTRAORDINARIA 2/3 $93.667 01/09/2023 

 

b) Por los intereses moratorios sobre los anteriores montos de capital, a 

la tasa máxima autorizada de acuerdo con las certificaciones emitidas 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados desde 

cada una de las fechas estipuladas en la tercera columna del cuadro 

que antecede, hasta cuando se realice el pago total de la obligación, 

de conformidad con lo establecido en la ley sustancial. 

 

c) Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se 

siguieron causando y las que en lo sucesivo se causen en este asunto, 

junto con sus respectivos intereses moratorios, hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación, conforme a lo previsto por el art. 431 del 

C. G. del P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada el pago de los anteriores 

conceptos, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente auto, de conformidad con el artículo 431 del C.G.P. 

 

TERCERO: De las costas se decidirá en la respectiva oportunidad procesal. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada como lo indican los 

artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en la dirección 
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aportada en el acápite de notificaciones del libelo genitor, o en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022, según sea el caso. Adviértasele que puede 

proponer excepciones en la forma y términos previstos en el mencionado 

estatuto adjetivo (art. 442 del C. G. del P.). 

 

QUINTO: ADVERTIR al vocero judicial del extremo activo que en el 

encabezado de esta providencia se encuentra el link del expediente digital, 

vínculo que funciona exclusivamente para el correo electrónico 

agonzalezabogadohc@gmail.com, al cual se permitió acceso al contenido del 

plenario, sin facultad para editarlo. PREVÉNGASE que por medio de dicho 

enlace podrá revisar las diligencias, durante el tiempo que sean de nuestro 

conocimiento. 

 

Sólo en caso de que se manifieste y acredite por la parte interesada que dicho 

enlace no funciona, se AUTORIZA a la Secretaría para que ENVÍE el link o 

solicite a aquella que indique un correo electrónico distinto, únicamente para 

compartirle el expediente digital, esto es, sin que ello implique variar los 

canales digitales brindados por las partes y sus apoderados para efectos del 

proceso, pues es desde estos que han de remitirse siempre los memoriales 

que se quieran hacer valer. 

 

SEXTO: ORDENAR a la Secretaría que, salvo que sea menester emitir algún 

pronunciamiento en atención o a continuación de tales informes, como por 

ejemplo disponer el secuestro posterior a la efectiva inscripción del embargo 

de bienes sujetos a registro, o aclarar, corregir o suministrar algún dato, etc., 

se ABSTENGA de ingresar el expediente al despacho para poner en 

conocimiento las respuestas allegadas por los eventuales destinatarios de 

medidas cautelares, o por las entidades o sujetos a los que se les hagan 

requerimientos, dado que las partes pueden revisar dichos memoriales a 

través del enlace del expediente digital que por una sola vez se les 

compartirá, vale decir, sin necesidad de que medie providencia alguna o de 

que se les remita copia de piezas del expediente. 
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SÉPTIMO: RECONOCER al Dr. ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ BADILLO, 

portador de la T.P. 334.316 del C. S. de la J., como abogado de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  68001-40-03-014-2023-00698-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 27 de 

febrero de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda conforme a 

lo ordenado en auto de 06 de diciembre pasado, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA presentada por 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., en contra de JUAN JOSÉ 

SANDOVAL GALVIS, por lo explicado.  

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, ARCHÍVENSE las diligencias, dejando 

las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ  

Firmado Por:



Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a45b3bfb36b98da5bcdb771dc93e0a4c4fc2bb420e21492edeb38d94ac09708

Documento generado en 27/02/2024 11:22:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                      Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

Palacio de Justicia de Bucaramanga, Calle 35 # 11-12, Bucaramanga, oficina 202  

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6520043, extensión 4140 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  68001-40-03-014-2023-00700-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 27 de 

febrero de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda conforme a lo ordenado 

en auto de 06 de diciembre pasado, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA presentada por MARTHA GÓMEZ 

SARMIENTO, en contra de GLADYS TERESA MORA NÚÑEZ y JOLY ANDREA 

ALONSO PEÑUELA, por lo explicado.  

 

SEGUNDO: En atención al oficio número 0156/LAM de 05 de febrero de 2024, 

proveniente del JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, en que 

informa acerca del embargo de remanente decretado al interior del proceso allí radicado 

al número 2023-00808-00, sobre bienes de propiedad de JOLY ANDREA ALONSO 

PEÑUELA; por la Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE oficio a dicho estrado, 

comunicándole que mediante auto de la fecha se rechazó la demanda, por no haber 

sido subsanada, motivo por el cual no es dable tomar nota del gravamen judicial en 

mención.  

 

TERCERO: En firme esta decisión, ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las 

anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ  



Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:    EJECUTIVO  

RADICADO:    680014003014-2023-00710-00 

LINK EXPEDIENTE:             ACCESO EXPEDIENTE 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 27 de 

febrero de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 del 

C. G. del P., y que el documento base del recaudo –LETRA DE CAMBIO- presta 

mérito ejecutivo al tenor de lo normado en el art. 422 del mismo estatuto 

procedimental, se librará el mandamiento de pago rogado.  

 

Por lo planteado, este estrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de LUIS FERNANDO 

DUARTE BELTRÁN y en contra de NATHALIA REYES RANGEL, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.098.757.120, así: 

 

a) Por la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. ($43.472.800), 

por concepto de capital contenido en el título valor aducido como base de 

la ejecución –LETRA DE CAMBIO-. 

 

b) Por los intereses de mora sobre el capital referido en el literal a) 

precedente, a la tasa máxima legalmente autorizada, teniendo en cuenta 

las certificaciones emitidas por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, liquidados desde el 28 de diciembre de 2022, hasta cuando se 
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realice el pago total de la obligación, de conformidad con lo estipulado en 

la ley sustancial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada el pago de los anteriores 

conceptos, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

auto, de conformidad con el artículo 431 del C.G.P. 

 

TERCERO: De las costas se decidirá en la respectiva oportunidad procesal. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada como lo indican los 

artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en la dirección 

aportada en el acápite de notificaciones del libelo genitor, o en concordancia con 

la Ley 2213 de 2022, según sea el caso. Adviértasele que puede proponer 

excepciones en la forma y términos previstos en el mencionado estatuto adjetivo 

(art. 442 del C. G. del P.). 

 

QUINTO: En aras de la celeridad y la economía procesal, y de garantizar la 

comparecencia del extremo pasivo, se ORDENA a la Secretaría del juzgado que 

una vez se encuentren perfeccionadas las medidas cautelares decretadas en 

providencia de la fecha, lo que se entiende surtido con la recepción del 

respectivo oficio; proceda conforme a lo prescrito por los arts. 6º y 8º de la Ley 

2213 de 2022, ENVIANDO copia (i) del mandamiento de pago, (ii) de la 

demanda y sus anexos, (iii) del auto por el cual se inadmitió el libelo genitor y 

(iv) del escrito de subsanación y sus anexos, al correo electrónico 

nathaliareyes0713@gmail.com, informado en la demanda para efectos de 

notificaciones judiciales de la demandada NATHALIA REYES RANGEL. 

ADVIÉRTASELE que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Por la Secretaría, DÉJESE constancia en el expediente de las diligencias de 

notificación.  

 

SEXTO: ADVERTIR a la vocera judicial del extremo activo que en el encabezado 

de esta providencia se encuentra el link del expediente digital, vínculo que 
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funciona exclusivamente para el correo electrónico 

elainehernandezp@gmail.com, al cual se permitió acceso al contenido del 

plenario, sin facultad para editarlo. PREVÉNGASE que por medio de dicho 

enlace podrá revisar las diligencias, durante el tiempo que sean de nuestro 

conocimiento. 

 

Sólo en caso de que se manifieste y acredite por la parte interesada que dicho 

enlace no funciona, se AUTORIZA a la Secretaría para que ENVÍE el link o 

solicite a aquella que indique un correo electrónico distinto, únicamente para 

compartirle el expediente digital, esto es, sin que ello implique variar los canales 

digitales brindados por las partes y sus apoderados para efectos del proceso, 

pues es desde estos que han de remitirse siempre los memoriales que se 

quieran hacer valer. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR a la Secretaría que, salvo que sea menester emitir algún 

pronunciamiento en atención o a continuación de tales informes, como por 

ejemplo disponer el secuestro posterior a la efectiva inscripción del embargo de 

bienes sujetos a registro, o aclarar, corregir o suministrar algún dato, etc., se 

ABSTENGA de ingresar el expediente al despacho para poner en conocimiento 

las respuestas allegadas por los eventuales destinatarios de medidas cautelares, 

o por las entidades o sujetos a los que se les hagan requerimientos, dado que 

las partes pueden revisar dichos memoriales a través del enlace del expediente 

digital que por una sola vez se les compartirá, vale decir, sin necesidad de que 

medie providencia alguna o de que se les remita copia de piezas del expediente. 

 

OCTAVO: RECONOCER a la Dra. ELAINE YELITZA HERNÁNDEZ PINZÓN, 

portadora de la T.P. 203.261 del C. S. de la J., como abogada de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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PROCESO:    EJECUTIVO  

RADICADO:    680014003014-2023-00712-00 

LINK EXPEDIENTE:             ACCESO EXPEDIENTE  

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 27 de 

febrero de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 

del C. G. del P., y que el documento base del recaudo –PAGARÉ No. 05-07-

204868- presta mérito ejecutivo al tenor de lo normado en el art. 422 del 

mismo estatuto procedimental, se librará el mandamiento de pago rogado.  

 

Por lo planteado, este estrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA DE 

APORTE Y CRÉDITO MUTUAL COOPMUTUAL y en contra de LUIS DAVID 

VILLADIEGO SEVERICHE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.104.383.657, y MARIO ALBERTO OLIVERA RODRÍGUEZ, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 1.104.378.935, así: 

 

a) Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

MIL CINCO PESOS M/CTE. ($1.859.005), por concepto de capital 

contenido en el título valor aducido como base de la ejecución – 

PAGARÉ No. 05-07-204868-. 

 

b) Por los intereses de mora sobre el capital referido en el literal a) 

precedente, a la tasa máxima legalmente autorizada, teniendo en 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j14cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnVgJ4RRX9FLq8Z3NAErVMMB1iWCismImUqrsaYuJuU_2Q?email=diego.farfan%40ahoracontactcenter.com&e=fwwq0P
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cuenta las certificaciones emitidas por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, liquidados desde el 22 de febrero de 2022, hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación, de conformidad con lo 

estipulado en la ley sustancial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada el pago de los anteriores 

conceptos, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente auto, de conformidad con el artículo 431 del C.G.P. 

 

TERCERO: De las costas se decidirá en la respectiva oportunidad procesal. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada como lo indican los 

artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en la dirección 

aportada en el acápite de notificaciones del libelo genitor, o en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022, según sea el caso. Adviértasele que puede 

proponer excepciones en la forma y términos previstos en el mencionado 

estatuto adjetivo (art. 442 del C. G. del P.). 

 

QUINTO: En aras de la celeridad y la economía procesal, y de garantizar la 

comparecencia del extremo pasivo, se ORDENA a la Secretaría del juzgado 

que una vez se encuentren perfeccionadas las medidas cautelares 

decretadas en providencia de la fecha, lo que se entiende surtido con la 

recepción del respectivo oficio; proceda conforme a lo prescrito por los arts. 

6º y 8º de la Ley 2213 de 2022, ENVIANDO copia (i) del mandamiento de 

pago, (ii) de la demanda y sus anexos y (iii) del auto por el cual se inadmitió 

el libelo genitor: 

 

a) Al correo electrónico mario3olivera91@gmail.com, informado en la 

demanda para efectos de notificaciones judiciales del demandado 

MARIO ALBERTO OLIVERA RODRÍGUEZ. ADVIÉRTASELE que la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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b) Al correo electrónico villadiegoluisda@gmail.com, informado en la 

demanda para efectos de notificaciones judiciales del demandado LUIS 

DAVID VILLADIEGO SEVERICHE. ADVIÉRTASELE que la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Por la Secretaría, DÉJESE constancia en el expediente de las diligencias de 

notificación.  

 

SEXTO: ADVERTIR al vocero judicial del extremo activo que en el 

encabezado de esta providencia se encuentra el link del expediente digital, 

vínculo que funciona exclusivamente para el correo electrónico 

diego.farfan@ahoracontactcenter.com, al cual se permitió acceso al 

contenido del plenario, sin facultad para editarlo. PREVÉNGASE que por 

medio de dicho enlace podrá revisar las diligencias, durante el tiempo que 

sean de nuestro conocimiento. 

 

Sólo en caso de que se manifieste y acredite por la parte interesada que dicho 

enlace no funciona, se AUTORIZA a la Secretaría para que ENVÍE el link o 

solicite a aquella que indique un correo electrónico distinto, únicamente para 

compartirle el expediente digital, esto es, sin que ello implique variar los 

canales digitales brindados por las partes y sus apoderados para efectos del 

proceso, pues es desde estos que han de remitirse siempre los memoriales 

que se quieran hacer valer. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR a la Secretaría que, salvo que sea menester emitir 

algún pronunciamiento en atención o a continuación de tales informes, como 

por ejemplo disponer el secuestro posterior a la efectiva inscripción del 

embargo de bienes sujetos a registro, o aclarar, corregir o suministrar algún 

dato, etc., se ABSTENGA de ingresar el expediente al despacho para poner 

en conocimiento las respuestas allegadas por los eventuales destinatarios de 

medidas cautelares, o por las entidades o sujetos a los que se les hagan 

requerimientos, dado que las partes pueden revisar dichos memoriales a 
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través del enlace del expediente digital que por una sola vez se les 

compartirá, vale decir, sin necesidad de que medie providencia alguna o de 

que se les remita copia de piezas del expediente. 

 

OCTAVO: RECONOCER al Dr. OMAR MAURICIO GUTIÉRREZ 

HERNÁNDEZ, portador de la T.P. 239.009 del C. S. de la J., como 

endosatario en procuración de la parte actora.  

 

NOVENO: ADVERTIR que no es dable tener por revocado el endoso en 

procuración conferido al Dr. OMAR MAURICIO GUTIÉRREZ, como tampoco 

reconocerle personería jurídica como abogado de la entidad ejecutante 

al Dr. DIEGO ARMANDO FARFÁN ARIZA, en cuanto el memorial contentivo 

de esos dos actos se remitió desde el correo electrónico 

gerencia@coopmutual.co, el cual no coincide con el inscrito por el extremo 

activo en el registro mercantil, para efectos de notificaciones judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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TRÁMITE:   SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN OBJETO DE 

  GARANTÍA MOBILIARIA   

RADICADO:   680014003014-2023-00715-00 

LINK EXPEDIENTE:  ACCESO EXPEDIENTE 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 27 de 

febrero de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por el trámite de EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO – SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN OBJETO DE GARANTÍA 

MOBILIARIA, observando que se reúnen los requisitos previstos en los 

artículos 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, y 82 y 84 del C. G. del P., con 

el fin de dar aplicación al parágrafo 2° del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, 

se comisionará a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA, para que proceda 

de conformidad. 

 

Por las razones expuestas, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO Y TRAMITAR la SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN OBJETO DE GARANTÍA 

MOBILIARIA, elevada por el acreedor garantizado BANCO DE BOGOTÁ 

S.A., siendo deudora garante la señora LAURA YAMILE SÁNCHEZ 

SUÁREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.098.663.892, 

respecto del vehículo dado en garantía mobiliaria, de placas HVZ-581. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA que 

realice la APREHENSIÓN del vehículo de placas HVZ-581, de propiedad de 
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la deudora garante LAURA YAMILE SÁNCHEZ SUAREZ, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.098.663.892. Por la Secretaría, LÍBRESE y 

ENVÍESE la comunicación correspondiente, advirtiendo que, una vez 

capturado, el automotor ha de ser trasladado a uno de los parqueaderos 

autorizados para el efecto por la Rama Judicial. 

 

TERCERO: Una vez el bien esté en poder del acreedor garantizado, se ha 

de seguir con el procedimiento señalado para efectos de la realización del 

avalúo. 

 

CUARTO: No obstante lo anterior, cumplido el objeto del trámite invocado 

por el solicitante, que se entiende surtido con la formal entrega del bien objeto 

de aprehensión, ARCHIVAR las presentes diligencias.  

 

QUINTO: ADVERTIR a vocero judicial del extremo activo que en el 

encabezado de esta providencia se encuentra el link del expediente digital, 

vínculo que funciona exclusivamente para el correo electrónico 

javiercocksarmiento@gmail.com, al cual se permitió acceso al contenido del 

plenario, sin facultad para editarlo. PREVÉNGASE que por medio de dicho 

enlace podrá revisar las diligencias, durante el tiempo que sean de nuestro 

conocimiento. 

 

Sólo en caso de que se manifieste y acredite por la parte interesada que dicho 

enlace no funciona, se AUTORIZA a la Secretaría para que ENVÍE el link o 

solicite a aquella que indique un correo electrónico distinto, únicamente para 

compartirle el expediente digital, esto es, sin que ello implique variar los 

canales digitales brindados por las partes y sus apoderados para efectos del 

proceso, pues es desde estos que han de remitirse siempre los memoriales 

que se quieran hacer valer. 

 

SEXTO: ORDENAR a la Secretaría que, salvo que sea menester emitir algún 

pronunciamiento en atención o a continuación de tales informes, como por 

ejemplo disponer el secuestro posterior a la efectiva inscripción del embargo 

de bienes sujetos a registro, o aclarar, corregir o suministrar algún dato, etc., 
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se ABSTENGA de ingresar el expediente al despacho para poner en 

conocimiento las respuestas allegadas por los eventuales destinatarios de 

medidas cautelares, o por las entidades o sujetos a los que se les hagan 

requerimientos, dado que las partes pueden revisar dichos memoriales a 

través del enlace del expediente digital que por una sola vez se les 

compartirá, vale decir, sin necesidad de que medie providencia alguna o de 

que se les remita copia de piezas del expediente. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER al Dr. JAVIER COCK SARMIENTO, portador de la 

T. P. 114.422 del C. S. de la J., como abogado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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